[image: image1.png]


UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DIVERSOS

CONVOCATORIA NÚMERO 001-A PCCUG-001/2011 PARA EL PADRON DE CONTRATISTAS

Y CONSULTORES DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO
La Universidad de  Guanajuato, a través del Secretario Administrativo, en su calidad de Presidente del Comité de Obra Pública, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 26 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y artículos 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y los Municipios de Guanajuato; presenta la forma y lineamientos a que deberán ajustarse las personas físicas y morales inscritas en el PADRÓN DE CONTRATISTAS Y CONSULTORES de la Universidad de Guanajuato, para que realice el REFRENDO ANUAL y se lleve a cabo la actualización de la información, para lo cual deberá de reunir los siguientes requisitos y proporcionar la documentación que a continuación se establece:

REQUISITOS  DE INSCRIPCIÓN:
· SECCIONES:

A.-SECCION PRIMERA DE:  “CONTRATISTAS“  

Especialidades:
  
*Obra Civil.   
*Edificación.  
*Infraestructura Vial.

B.-SECCION SEGUNDA DE: “CONSULTORES”
Especialidades: *Estudios y Proyectos *Supervisión y Control de Calidad*Servicios Especiales.

1. Solicitud  de Refrendo, por escrito,  indicando sus datos generales. (ANEXO 1).
1.1. Ficha de Refrendo con datos generales. (ANEXO 2).

2. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica con expresión del Capital Social actualizado. (solamente personas morales); señalando el nombramiento del representante legal. En caso de existir modificaciones al acta constitutiva o en su caso oficio donde se manifieste bajo protesta de decir verdad que no han existido modificaciones al acta de referencia.

2.1. Presentar original y copia de identificación oficial vigente con fotografía del solicitante, (solamente para personas físicas). 

3. En caso de cambio de domicilio fiscal, Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes y obligaciones fiscales.

4. Copia de la última DECLARACIÓN ANUAL de IMPUESTO SOBRE LA RENTA y último pago provisional.

5. ESTADOS FINANCIEROS ORIGINALES, dictaminados de conformidad con el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, que incluyan: balance. Estado de resultados y cuentas analíticas de balance, con antigüedad máxima de tres meses a la fecha de solicitud de registro; elaborados y firmados por contador público titulado, acreditando ser miembro activo de un colegio de contadores públicos con constancia expedida dentro de los dos meses anteriores. Nota: los solicitantes que no se encuentren dentro del supuesto establecido por el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, presentarán sus estados financieros originales elaborados por un contador público titulado, que además acredite su calidad de miembro activo de un colegio de contadores públicos.

6. Copia del registro vigente que acredite que forma parte del Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM), para el ejercicio 2011.

7. Copia de los dos últimos pagos realizados en cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social.

8. Relación actualizada de Maquinaria Pesada y Equipo de Construcción de su propiedad (ANEXO 3); en caso de adquisiciones posteriores al registro o última actualización; adjuntando copia simple de facturas de la maquinaria de su propiedad;  en caso de no contar con maquinaria propia manifestarlo dentro del anexo correspondiente y en su caso adjuntar carta compromiso original de arrendamiento.

8.1. Relación actualizada de equipo de construcción menor, Transporte y/o Técnico de su propiedad (ANEXO 4); en caso de adquisiciones posteriores al registro o última actualización; adjuntando copia simple de facturas del equipo manifestado de su propiedad;  en caso de no contar con equipo propia manifestarlo dentro del anexo correspondiente y en su caso adjuntar carta compromiso original de arrendamiento. 

9. Experiencia y especialidad actualizada del Solicitante, Relación de Obras ejecutadas o Servicios Relacionados con la misma, que hubieren efectuado después de su registro o ultimo refrendo; anexando relación de contratos, actas de entrega recepción y/o constancias de construcción de obras o servicios realizados (ANEXO 5); además Anexar Curriculum Vitae Actualizado del Solicitante, en su caso, constancias de cursos de capacitación, certificaciones y reconocimientos.

10. Cursos de Capacitación Certificaciones y Reconocimientos del Personal (ANEXO 6); con el que cuenta el solicitante, que hubieren efectuado después de su registro o ultimo refrendo; adjuntando copias de constancias de cursos de capacitación, certificaciones y reconocimientos, y curriculum vitae actualizado del personal. en caso de no contar con personal a su cargo, mencionarlo dentro del anexo correspondiente.

11. Experiencia y especialidad actualizada del Responsable Técnico (ANEXO 7); relacionado con el sector de la construcción, anexando relación de contratos, actas de entrega recepción y/o constancias de construcción de obras o servicios realizados. 

12. Cursos de capacitación, Certificaciones y Reconocimientos del Responsable Técnico (ANEXO 8) adjuntando copia del título profesional y/o cedula profesional; copias de constancias de cursos de capacitación, certificaciones y reconocimientos. 

NOTA: solamente se aceptaran dos firmas de responsabilidad técnica por profesionista

13. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no se encuentra en los supuestos previstos por el Artículo 14 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Guanajuato y los Municipios de Guanajuato. (ANEXO 9).
14. En su caso, copia de la certificación de sistemas de calidad, o de estar en proceso de certificación en sistemas de calidad, que se encuentren acreditados.

15. Original y copia del pago de inscripción, el cual se efectuara posteriormente a la revisión y aprobación de la documentación presentada.

NOTA, Para el CASO de CONSULTORES: 
· Se elimina el requisito número 5 (Cinco) para las personas físicas; debiéndolo presentar solo las personas morales.  

· Para el requisito no. 6 deberán presentarlo manifestando dentro del anexo 3 la no aplicación para su especialidad.
MTRO. MARTÍN PANTOJA AGUILAR

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE GTO.
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DIVERSOS

CONVOCATORIA NÚMERO 001 PCCUG-001/2011 PARA EL PADRON DE CONTRATISTAS

Y CONSULTORES DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO
REFRENDO O ACTUALIZACION DEL REGISTRO.
De conformidad a lo establecido por el artículo 28 de ley, será en el mes de Abril cuando se expida la convocatoria para este supuesto. En tanto los tramites efectuados durante el año 2010, estarán vigentes.

DE LA SUSPENSIÓN Y CANCELACION:
El registro en el Padrón de Contratistas y Consultores podrá ser suspendido o cancelado cuando se incurra en los supuestos de los artículos 29 y 31 de la Ley De Obra Publica y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y Artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
DEL PAGO:
Una vez reunidos los requisitos anteriores y autorizado el registro por parte del Departamento de Mantenimiento, Construcción y Proyectos de Infraestructura, se deberá cubrir el pago de los derechos por concepto de inscripción la cantidad de $800.00 (Mil pesos 0/100 m.n.). Dicho pago se realizará en el Departamento de Adquisiciones y Control de Bienes de la Universidad de Guanajuato, ubicado en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de fútbol, en la ciudad de Guanajuato, Gto., de las 9:00 a las 15:00 hrs.

DE LA VIGENCIA:
El registro se otorgará al interesado con una vigencia indefinida, pero conforme lo establece el art. 28 de la Ley en la materia, deberán efectuar su refrendo o actualización anual durante el mes de abril.

Las personas inscritas en el Padrón están obligadas a comunicar por escrito a la Universidad de Guanajuato, en cuanto ocurra, el cambio o modificación de cualquier dato, documento o información sobre los requisitos exigidos para el registro o refrendo, especialmente las reformas a sus actas constitutivas, modificaciones del capital social, así como los actos de nombramiento o revocación de apoderados, dentro de los treinta días naturales siguientes de ocurrido el hecho.

DE LA VERIFICACION:
La Universidad de Guanajuato, queda facultado para verificar en cualquier momento la información que se le haya requerido al solicitante y éste a su vez se obliga a otorgar las facilidades necesarias para este efecto. En el caso de que la Universidad detecte alguna omisión en la información entregada, requerirá al interesado para que la subsane en diez días hábiles; una vez que se subsane la omisión, la secretaría contará con un plazo de diez días hábiles para acordar respecto a la inscripción al padrón.

CONSIDERACIONES GENERALES:
Todos los documentos se solicitan en Original y Copia, solo con la finalidad de cotejar la autenticidad de las copias, dichos documentos originales serán devueltos inmediatamente después de revisados.

Será entregada constancia provisional de inscripción en el transcurso de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la entrega a revisión de su documentación.

En caso de falta de documentación o mala integración de los mismos, se hará saber vía telefónica a la empresa y/o persona física interesada, en caso de no acudir, se le enviará un escrito donde se le indicará el faltante o mala integración y se dará un plazo de 10 (diez) días hábiles para entregar los documentos completos. Si la empresa y/o persona física responde, el plazo indicado para la inscripción definitiva correrá a partir de que la documentación este completa. Si la empresa no acude al llamado se le cancelara definitivamente su registro, debiendo de iniciar nuevamente el trámite. Todos los movimientos legales que la empresa hubiera hecho en este periodo estarán bajo su total responsabilidad.

En caso de encontrar sustitución en hojas de copias de declaraciones, información falseada u ocultamiento de la misma, se procederá de inmediato a la suspensión del registro del contratista.

Las inscripciones quedan abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria.

Los trámites se deberán realizar de 9:00 a 15:00 hrs. En las oficinas del Departamento de Mantenimiento, Construcción y Proyectos de Infraestructura, cita en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de fútbol, en la ciudad de Guanajuato, Gto., con teléfonos 01 473 73 2 00 06 ext. 8217 y 8280.

Esta información se puede consultar en la pagina web siguiente: www.siia.ugto.mx; enseguida dar clic en el icono: Departamento de Conservación y Mantenimiento; finalmente dar clic en Contratistas.   
MTRO. MARTÍN PANTOJA AGUILAR

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE GTO.
